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■ Sé suscribe en Soria, en la Intervención de Pondos deja Diputación 
nrovincial. Siendo el pago adelantado.Número corriente, 25 céntimos y atrasado .>().

La tarifa de publicidad de anuncios es de ana peseta linea. El im
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo aboúará el anunciante.

Se publica 
todos lx>s días, excepto 

•loa domingos y tiestas 
principales ‘ ‘

L* No sednseriará ninguna comunicación oficial que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oflcialeq, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá, el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Realea ór* 

, denes de 3 de 4brn de 1881 v 9 de Enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

Delega* provincial De Abasleciniwnlos 
' j Transportes

. Circular núm. 47
Junta provincial de Precios .

Habiéndose padecido error en la pu 
blicáción de la circular núm. 571 de 
la Comiiaría .general de Abastecí; 
miéntOB y Transportes (/L Ó:del ^.del 
día 9), y a que se refiere la de este 
organismo núm. 45, inserta en el Bo 
lelin oficial de l<r prorincm, correspon 
diente aí día de ayer, se hace público 
pura general onocimiento que el pre 
ció cogsignSdo para la venta de «ca
beza de lechales de lanar y cabrío», 
habrá de entenderse por rectificado, 
en el sentido de ser 2'65 pesetira uni
dad, en lugar de las 2'85 que errónea
mente se hace constar en las mismas.

Asimismo, de acuerdo con lo dia 
. puesto en dicha circular 571, y eomo 
aclaración a la de esta Delegación 
nám. 46, antes mencionada, se hace 
constar que, las clasificaciones de 1.a 

^■2.“ s¡h hueso se refieren exclusiva 
mente al ganado vacuno, debiendo 
ajustarse para la venta de ternera a 
las normas quc_ establece el aparta
do e) de esta última circular.

Soria 14 de Mayo de 1946.—El Go 
bernador civil-Presidente, Jesús Posa
da.—Para conocimiento y cumplimien
to: Sres. Alcaldes, Delegados locales 
de Abastecimientos y Transportes, in 
diAtriales del ramo y público en ge 
ueral. ' 1094

- Nota
Son bastantes las Delegaciones lo 

cales de la provincia, que no han re
mitido el oíicio a que se refiere la cir
cular de 23 de Abril último (Boletín oft' 
cial de la prorincia del día 26) y la no 
taüe4del actual .^Boletín oficial nú
mero 106, del 8), en el que debe cons
tar un avance del resultado de la cía- 
aificación en categorías dentro del tér
mino municipal. .

Como quiera que en lasaos disposi
ciones se fija el 12 del corriente para 
comunicar el número de personas que 
en cada categoría figura como resul
tado de la nueva clasificación, y este 
dato es indispensable para que este 
6rgamaiuu conozca la cantidad de Co’ 

lecciones de cupones que a las locales 
debe remitir; por última vez requiero 
a los que no lo hayan hecho, para que 
cumplan en término de cuarenta y ocho 
horas, a partir de la publicación de es 
ta nota en él Boletín oficial de laprwñn • 
cía, con lo que se tiene interesado; en 
la seguridad, de que pasado el plazo 
que ahora se concede, se procederá a 
la incoación de expediente a las De- 
légaciones morosas.

Soria 16 de Mayo de 1946. El Go
bernador civil, Jefe dé los Servicios 
provinciales, Jesús Posada. 108i}

A riso
Los pueblos que .al final se relacio

nan, aurr no han/cumplimentado la 
rectificación del Censo ganadero, or 
denada por mi circulaj- núm. 37, in-, 
serta en el Boletín oficial de la prorin- 
cia núm. 93, de 23 de Abril próximo 

.pasado, dejándo de remitir del 1 al 5 
del corriente las declaraciones de al
tas, de bajas y existencias, por lo que, 
por medio de este avisó les hago sabor 
que en el plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas, a contar.de su publica
ción en dicho Boletín oficial, deben lie 
var a efecto lo dispuesto, enviando a 
estas oficinas los documentos referí 
dos, pues caso contrario, se incoarán 
los expedientes a que diere lugar esta, 
demora, con el fin de imponer las san
ciones que procedan contra los seño
res Alcaldes y Secretarios.

Soria 15 de Mayo de 1946.—EMJo- 
bernador civil, Jesús Posada. 1084

Relación que se cita •
Alcoba de la Torre, Alcozar, Alcu

billa de Avellaneda, Aldealafuente, 
Aldealiees, Áldehuela de Agreda, Are
nillas, Barcones, Beltejai, Benamira, 
Berzosa, Blocona, Bocigasde Perales, 
Cabwjas del Pinar, Galtojar, Candili- 
chera, Can redon do, Carrascosa de 
Arriba, Cuevas de.Ayllón, Diustés, 
Dombollas, Duruelo, Espejón, Estepa 
de San Juan, Fuencaliepte, Fuente 
cambrón, Fuentestrún, Fuentetoba, 
Golmayo, Hinojosa del Campo, Mino 
josa dé la Sierra, Hoz de Arriba/Ju- 
des, Liceras, Lumias, Matanza, Mino 
de San Esteban, Montenegro de Ca
meros, Nafría la Llana, Navaleno, 
Nódala, Noviales, Oteruelos, Pedia 
jas, Puebla de Eca, Quintanas Rubias 
de Abajo, Quintanas Rubias de Arri

ba, Rejas de San Esteban, Relio, Re- 
nieblus, Riba de Escalóte (La), San 
Leonardo, Torlengua, Ucero, Valde 
rromán, Velilla de U Sierra,'Vilíacier- 
vos, yillálvaro, Vozmediano y Zayas 
de Torré

GOBIERNO DE^LA NACION .

MINISTERIO OE TRABAJO

H Eti LAMENTA OTON 
Nacional <le Trabajo en la Indus

tria del (Jalando

(Continuación) •
<7) Si la importacia del trabajo a 

domicilio en una determinada Indus
tria o localidad fuese de tal volumen 
que superase al de los obreros que 
‘rabaján en el iriterior de las fábricas 
o talleres, los empresarios y trabaja
dores de ambas modalidades podrán, 
previa autorización del Delegado pro
vincial de Trabajo, acogerse en su to 
talidad al régimen espacial que se re
gula por las presentes normas.

c) En la administración de la Ca
ja de Compensación intervendrá una 
Comisión integrada por el Jefe del 
Sindicato provincial o el Delegado- 
Sindical local, según se trate d3 la ca
pital de la provincia, o de localidades 
distintas de aquélla, el Cura párroco, 
o el que se designe por la autoridad 
Eclesiástica, caso de haber más de 
uno, tres trabajadores a domicilio y 
tres empresarios de Industrias del Cal
zado, propuestos en terna por el Sin 
dicato al Delegado de Trabajo de la 
provincia, este, que será Presidente 
nato de la Comisión referida, podrár 
actuar en todo momento, y tendrá de 
recho de voto absoluto a las resolucio
nes que se adopten, todas las cuales 
habrán de serle comunicadas. Actuará 
de Secretario un empleado administra
tivo de cualquiera de las empresas ra
dicantes en la localidad y designado 
por la propia Comisión.

/) Para el pago de plus familiar y 
su afiliación en los Seguros sociales 
•obligatorios', todos los trabajadores a 
domicilio que realicen labores para 
empresas de la localidad ^dependerá n 
directamente de la Comisión que en el 
párrafo anterior se determina, la que 
a tales efectos agrupará a dichos tra
bajadores en un censo único, en el que 
obligatoriamente deberán inscribirse 

todos aquellos que realizan los citados 
trabajos. *

jy) - En los cinco primeros días de 
cada mes, los empresarios de trabaja
dores a domicilio entregarán a la 
nombrada Comisión una relación no
minal de los trabajadores de aquella 
naturaleza que hayan trabajado en el 
mes anterior, con indicación de las 
cantidades abonadas a cada uno de 
ellos durante el citado período.

Al pie de dicha relación necesaria
mente deberá figurar la liquidación 
correspondiente a los Seguros sociales 
obligatorios que sean de aplicación a 
los repetidos trabajadores, y el 10 por 
1(X) que, con arregló a lo dispuesto en 
este reglamento, se fija en concepto 
de gravamen por plus familiar.

Con arregló a dichas liquida
ciones y una vez recibidas las de to 
das las empresas de la localidad, la 
Comisión procederá, a formalizar, an 
te el Instituto Nacional de Provisión 
y entidades aseguradoras, en su caso, 
las liquidaciones y declaraciones que 
se determinan por los distintos Segu
ros sociales obligatorios, con arreglo 
a las normas complementarias que se 
adopten por los Delegados de Trabajo, 
de acuerdo con los del citado Insti
tuto.

t) Con el 10 por 100 que por cada 
empresa se abone para pago de plus 
familiar, la Comisión constituirá un 
fondo único que repartirá trimestral
mente entre los trabajadores a domi
cilio, con sujeción a las normas y cir
cunstancias familiares que determina 
la orden dlTWe Junio de 1945 o las 
que se establezcan por disposiciones 
posteriores.

/) Para que un trabajador a domi
cilio tenga derecho al percibo del plus 
familiar, será condición indispensable 
haber percibido por su trabajo, con 
cargo a una o varias empresas, una 
cantidad total, igual o superior a la 
que representen los veinticuatro jor 
nales eú el trimestre a que, como tra
bajo mínimo, alude el apartado /) del 
artículo 58.

A) Cuando un trabajador, de ma
nera circunstancial o permanente, si
multanee el trabajo a domicilio y el 
de obrero que trabaja en el interior de 
una fábrica o taller, se le aplicará en 
todo caso el régimen especial de tra-
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bajador a domicilio, debiendo las em
presas incluirlo en'las relaciones que 
determina el apartado g) de este ar
tículo el importe de los salarios perci ■ 
bidos como obrero de fábrica,

l) Las Comisiones creadas por el 
presente articulo procederán a forma
lizar las oportunas pólizas de los Se 
guros de accidentes y de enfermedad, 
amparadores de los trabajadores a do
micilio.

. Para la determinación de entidad 
aseguradora, se adoptará el criterio de 
que cada trabajador quede asegurado 
con aquella entidad que cubra el ríes 
go de Accidentes y el Seguro de Enfer- 

.medad en la empresa para la cual ha
ya trabajado el obrero con mayor in
tensidad durante los seis meses ante
riores a la publicación del presente 
reglamento, sin perjuicio de que para 
el pago de las primas correspondientes 
que amparen al trabajador en la tota 
lidad de sus faenas-se contribuya con 
el porcentaje correspondientes a las 

■ diversas empresas para las cuales el 
repetido trabajador labore.

m) Todos los gastos de Adminis 
tración (burocráticos y de material) 
serán de cuenta de la Organización . . -- —.____________ ____ ___ __ . . -...... ...
Sindical, sin que en modo alguno pije Juntas municipales que a pesar de los I legado provincial del Instituto Nació Ja ro9a’ editada y distribuida por el
dan mermarse por estos conceptos las día8 tran8eurridos, no han remitido I naide Estadística, Cesar del Riego. Patronato en tiempo oportuno.

.. cantidades que hayan de distribuirse a e8ta Presidencia, la copia certifica e***—SMP** Señores que se citan
o de ingresarse como pago de los Se- da de las nuevas Juntas constituidas, " D/ Felisa Rubio Salís a - Q •
guros sociales obligatorios, los cuales 8e *e8 advierte que lo bagan con i» iilminislracióii Principal íb Correos Zapatería, núm. 2.> 
habrán de beneficiar a su integridad ,nAxiraa urgencia, para no tener que I. OppL D Grefforia Uriel R#m«aí i -ia los trabajadores, en cuyo favor se es- imposición de sanciones, 118 18118 General Mola 84 ’ ’ ' '

tablecen. ' Hue sena para el que suscribe enojoso. Debiendo procederse a la celebra- D. Anselmo Segovia Giménez de
a) Los Delegados de Trabajo, eo Encarezco, una vez mas, muy espe ción de la subasta para contratar el id Santa María 3

mo Presidentes natos de las Comisío- eialmente a los Presidentes y más es- transporte de la correspondencia pú D Severino Cabréjas García 1 ■ 1 
nes, dictarán las instrucciones noce- pecialmente a los Secretarios que pon blica en automóvil éntrela Estafeta Bernardo Robles 7 ‘ ’
sarias para el desarrollo del Cometido todo su celo, actividad y laborío de San Esteban de Gormaz y la Car- D Hinólito 1 ázarn , ¡a
quese las confia, sidad, en el trámite de las reclama- teria de Montejo de Liceras, bajo el Bajada a la Rumba 4. d M'’

SECCION TERCERA . c*oue8 9ue 86 preaenten sobre inclu I tipo máximo de ocho mil pesetas anua- D.* Fernanda Sánchez Isla de id 
DEL CONTRATO DE TRABAJO A DOMICILIO 9l“n!i8’ BXclu8|o|ie9 ° rectiflcaciones les y demás condiciones del pliego, Alberea Baja, 8.

Articulo 67. El contrato de traba- X^u^npTlo mejo7Lib7e de^^ “anÍ,’eat"Bn la Admi D Asuntúr Lafuente Sauz, de Id.,
jo adomicilio en la industria del Cal ? P J J poBlble’ deutro de nistración Principal de Soria y en la Real, 69.
sudo constará por escrito, extendién todos debemoTpone/e'l mayo" mn e^^ T Sr An,Íréa LatWta l,8en’ de M-
dose por triplicado a un solo efecto, y Leño «m- con arreglo a lo preceptuado en el ca- Santa Maria, 21.

debiendo ser sometido, por conducto Soria 16 de Mayo de 1946 -El Pre n ° ' í r a ° "a de- yegto™®n' D'* Lorénza Araneón Cacho, de id.,
■ de la Organización Sindical, al visa 8Ídente Jes s Urnhia Fl' Se r í SerV10'° Ra' ?ielat9 de Loffrono'

do de la Delegación de Trabajo res rio José Cacho Molina’ J r'09’ "T u ”o<,,«eaeio“es D- Die8« Ji™éne¿ Pisa, de Id., Po
pectiva, que retendrá uno de los ejem ’ ’ Re!“ °rden de 21 Sada Ca8a de An8eL
piares, devolviendo los otros dos. " de Marz° de ^la‘!y ^Adminis -

Como anexo a dicho contrato se en INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA I tracion contabilidad de la Hacienda
tregará a cada trabajador la tarjeta 7-2 • I P^hhea de 1." de Jujio de 1911, se ad- AYUNTAMIENTOS
hoja talonaria o cartilla que determi Bc IGOÍC Óll lll'OV 11C 8 í B $81* 8 publico que se admitirán las -na el apartado primero del artículo | ------- I proposiciones extendidas en papel se- ■ I,UE^TEPINILLA
119 de la ley de Contrato de Trabajo. I Censo de Residentes mayores de edad I fiado de Ia clase-sexta (4'50 pesetas), Por traslado del que la venía des- 

Los mencionados contratos por es' Circular para las autoridades, Juntas 9ue ae Planten 611 esta oficina, pre- empeñando y . para su provisión cpn 
crito estarán exentos en todas partes municipales y vecindarios délos mu- vio cumplimiento de la Real orden del h  !e halIa Yacante
de todas clases de impuestos e incluso, nicipios de más de dos mil habitantes Ministerio de Hacienda de 7 de Oetu agrunación 00^1^^ nnphiA^A fiíípn11
en Timbre, si la retribución estipula- * de,wA()bre de 1904 y la ley de 14 de Febrero tetorboí co la doto Jó, mmí! regí”:
da no excede de. nueve mil pesetas de 19OT- ha8ta 81 día 24 de Mayo ac- mentari'a. 10ta®Ón amU1

anuales, de conformidad con lo dis- go de Osma g San Esteban de Gor- tuaI' ha8ta !a8 dieciaiete horas, y que Los señores colegiados en la 3.* ca- 
puesto en el artículo 14 de la citada maz). la apertura de las mismas tendrá lu 1 T’e de?een solicitarlas, lo
16t ' n I „ • a T Co11 e8ta‘ooha han sido enviadas a Laren e8ta Administraeióa el día 29 X™ '“jV'AlcaldbFen'^^plato'de

Las Delegaciones de Trabajó, pre | los Presidentes de las Juntas munici- de ra,8rao raes a la8 °ñce horas. quince días a partir de la publicación 
vio informe del Sindicato provincial I pales del Censo Electoral de los muni I Soria 14 de Mayo de 1946.—El Ad- 1 de este anuncio, pasados los cuales se 
de la Piel, someterán a la aprobación I cipios de Agreda, Almazán, Arcos de ministrador principal, Aniceto Sanz. proveerá.
de la Dirección general de Trabajo, en Jalón, Berlabga de Duero/ Burgo de Modelo de proposición 06 M“y° de ‘“Ináñ

el término de treinta días a partir de Ospa y San Esteban Gormaz, las lis- Don F. de T„ natural de...... , veci- " • - C
la lecha de publicación del presente tas provisionales .del Censo de Resi no de......, se obliga a desempeñar la ALM AJANO .
reglamento, el modelo de contrato y tientes mayores de edad, las que serán conducción del correo diario desde la L u
hojas anexas que debe adoptarse en la expuestas al público durante los días oficina del Ramo de San Esteban de tas sé anmmía^l íübltoo treparlo
respectiva provincia. veinte, veintiuno, veintidós, veihti- Gormaz a la de Montejo de Liceras y para que en el plazí dé diez días lo

i icuio Dt5. Ademaa délos requi- I tréa y veinticuatro de los corrientes, | viceversa, por el precio de....... pese- solicite el que lo desee.
sutos generales de esta clase de docu I durante cuyos días pueden presentar- I tas  céntimos (en letra) anuales Al majano 8 de Mayo de 1946.—EJ
montos, los contratoa de trabajo debe- ae contra ellas reclamaciones. . con arreglo a las condiciones contení- I Alca,de’ P* 0 1 V1 Ming0' 1 - 
i au comprender: . । En los Boletines oficiales de la provin- । dos en el pliego aprobado por el Go-

a) La clase de trabajo, tarea u 
ocupación,

b) Categoría profesional reconoci
da al trabajador.

c) Determinación de la forma de 
retribución, según se trate de jornal, 
destajo o tarea.

(I) Fijación de la retribución, de
biendo señalarse de una manera con
creta la tarifa aplicable cuando se 
realice por obra ejecutada a destajo.

Forma de pago de las retribu
ciones, determinando si se efectuará 
mensual, quincenal o semanalmente. 

H Labor o tarea, con fijación de lí
mites máximos y mínimo, que la em
presa entregará al trabajador, y la que 
éste se compromete a realizar durante 
un período determinado, que en nin 
gún caso .podrá comprender más de 
tres meses, prorrogable por la tácita 
por análogos períodos. _

. (Se continuará)

cía, correspondientes a los días seis, I bierno. Y para seguridad do esta nr 
once, trece y quince de los corrientes, I posición acompaño, por separado l  
se han publicado textos legales, circu- I carta de pago que acredita haber V 
lares e instrucciones en relación con I positado en..... la fianza de ... p6 
este servicio todas las que salvo la fie I setas."
terminación de plazos son de aplica- (Fecha y firma del interesado' 
ción en los Ayuntamientos de más de I 183.—Derechos de inserción 52 pesetas 
dos mil habitentes-y habrán de tener I
se-en cuenta. I "

Este servicio de Censos Electorales Palroialo Nacional del Presos y Penados 
logra su apetecida perfección por la I 
colaboración de los individuos que al u *<>s que solicitaron participar dd
observar inclusiones indebidas, omi r - aonatíl‘o ñudillo 
siones o inclusiones erróneas, cum- . ^na vez deificadas todas las pet¡. 
píen su deber de recurrir en tiempo y ciones Que han hecho al Patronato Na- 
forma,- conscientes de que lamentar Clonal lo8 familiares de presos y pena
lo más tarde cuando ya no tiene solu dos de S01*3, para acogerse al Donati
ción, demuestra únicamente el incum- vo del Caudillo, los solicitantes pue 
plimiento de §u deber y su desidia. den Presentarse con la documentación

No dudando de que tanto las Juntas correspondiente, a partir del próximo
municipales como las autoridades de día 21 de Mayo, a. las cuatro de
todo orden de estas localidades han de en las oficinas centrales de la
cumplir, como siempre lo hacen, celo- Sieocral de- Ahorros y Piéstanibe 
sámente su deber, espera esta Dele- i *a P^vincia de Soria, Plaza de San 

MniiAniHAÍnl .Li Oa h »* l  I I 1 n • I pación la mejor asistencia de todo el I l59teban, niim- donde, vista su pe^ 
PIOVIlIClíll (lli btill^O IMllOI'ii! lío $0118 vencindario de estos municipios pa- I serán atendidos por los repre-

,, v I ra conseguir la apetecida perfección 1 senlani;es del Patronato.
, Circular del servicio. " ' condición precisa, el haber soli

Siendo varios los Presidentes de las I Soria 17 de Mayo de L94G. —El De- citado el beneficio por medio de la lio
-Juntas municipales que a pesar de los I legado provincial del Instituto Nació Ja ro9a’ editada V distribuida por el

Impitiüta proylnelal. .
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